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Domicilio: C/ Espada, núm. 10.
Localidad: 28921, Alcorcón (Madrid).
Período: 2006.

Acuerdo de inspección: 0092410015312.
Fecha emisión acuerdo: 7.4.2011.
Deuda a ingresar: 1.996,81 €.

Acuerdo de inspección: 0092410015321.
Fecha emisión acuerdo: 7.4.2011.
Deuda a ingresar: 815 €.

Sevilla, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone la no-
tificación del requerimiento de haberes indebidamente 
percibidos.

Intentada sin éxito su notificación y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica mediante este anuncio a la interesada que a continuación 
se relaciona el acto por lo que se solicita la devolución de pa-
gos indebidos en virtud de nómina.

Nombre y apellidos: Vicenta Serrano Fernández.
DNI: 26189565-V.
Expte. que se notifica: Acuerdo de iniciación del Procedimiento 
núm. 10822/2011.

Para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el Ser-
vicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, sita 
en Edificio Torretriana Avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
pudiendo formular alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les a contar desde el siguiente al de la presente publicación.

Sevilla, 15 de junio de 2011.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que, al amparo 
de lo establecido en la Orden que se cita, se conceden 
Incentivos para la medida de Apoyo a la Incorporación 
de Socias y Socios en Cooperativas y Sociedades Labo-
rales, con cargo al Programa Presupuesto 72C.

Resolución de 17 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia de la Junta de Andalucía en Granada, por la que 
al amparo de lo establecido en la Orden de 29 de junio de 
2009, se conceden Incentivos para la medida de Apoyo a 
la Incorporación de Socias y Socios trabajadores o de tra-
bajo en Cooperativas y Sociedades Laborales, con cargo al 
Programa Presupuestario 72C, a la sociedad laboral que a 
continuación se relaciona:

Expediente: IS.0014.GR/11.
Beneficiario: Legumbres Oro Andaluz, S.L.L.
Municipio y provincia: Maracena (Granada).
Importe del incentivo: 11.000,00 €.

Granada, 17 de junio de 2011.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-075/2011.
Encausado: Estación de Servicio Pérez Rodríguez, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 20 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
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artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-029/2011
Encausado: C.P. Avenida de la Ría, núm. 11.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 20 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-018/2011.
Encausado: Miguel Galloso Zalazar.

Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 20 de junio de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre acuerdo de inicio de 
los expedientes sancionadores que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 59, párrafo 5.º y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se 
ha dictado Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
que se relacionan por doña M.ª Francisca Amador Prieto, De-
legada para Sevilla de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la Comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la pu-
blicación del presente anuncio, en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, sita en
C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Expediente sancionador núm.: SE/1851/11/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios C/ Rico Cejudo. 41005, 
Sevilla.

Expediente sancionador núm.: SE/1852/11/DI.
Empresa: Comunidad de Propietarios. Avda. Eduardo Dato, 
93. 41005, Sevilla.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- La Delegada, María Francisca 
Amador Prieto. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre resolución de expe-
diente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de la 
resolución del expediente sancionador núm. SE/1718/10/DM, 
incoado a don Antonio Salinas López, por medio del presente 
escrito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 5.º, 
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 
(BOE núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 25 de 
mayo de 2011 se ha dictado Resolución del citado expediente, 
por doña M.ª Francisca Amador Prieto, Delegada para Sevilla de 
la Consejera de Economía, Innovación y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 16 de junio de 2011.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 


